
 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-02265-00 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de abril de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Atendido el informe secretarial que antecede y, de cara al 

contenido del artículo 317 del Código General del Proceso, 

requiérase a la solicitante en el asunto de la referencia, para que, 

en el término de treinta (30) días, contado a partir de la 

notificación de esta providencia, so pena de tener por desistido el 

presente trámite, cumpla lo ordenado en el auto de 1° de 

octubre de 2019, referido a que a sus costas se gestione el 

aporte de las copias documentales relativas a la normatividad 

que regula el divorcio en España que reposen en los asuntos 

relacionados por la relatoría de esta Corporación a folios 52 a 67, 

frente a los cuales aquella acusó conocimiento vía correo 

electrónico. 

 

Notifíquese,  

 
 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
Magistrada 

 



Firmado electrónicamente por Magistrado(a)(s):
 
 

Hilda  Gonzalez Neira
 
 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en artículo 103 del Código General del Proceso y el artículo 7 de la ley 527 de 1999

 
 
Código de verificación:  99BC67A71A2573E9188E6E4A9AD681AD2350AEBA3C9FD7635015BA613D5375DA

Documento generado en 2022-04-07


